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Santiago, 20 de agosto de 2024. 

 

 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui  

Presidente Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Señora Presidenta: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10 de la Ley 

18.045, sobre Mercado de Valores, y en la Norma de Carácter General Nº 30, de la 

Superintendencia de Valores y Seguros, debidamente facultado al efecto, vengo en 

informar lo siguiente en calidad de hecho esencial respecto de la Sociedad, sus valores y 

oferta pública de los mismos: 

 

En Sesión Ordinaria de Directorio, de fecha 20 de agosto de 2024, se aprobó el reparto de 

un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del ejercicio en marcha de $ 

2.865.639.832.-, equivalente a un dividendo de $6,68433951674273 por acción. El citado 

dividendo se pagará a contar del día 10 de septiembre de 2024, a los accionistas titulares 

de la serie única que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas al quinto día 

hábil anterior a esa fecha. 

El pago del dividendo se efectuará por medio de vale vista que podrá ser retirado en 

cualquier sucursal del banco BCI a lo largo de Chile, durante el plazo de 90 días desde el 

día 10 de septiembre de 2024. No obstante lo anterior, se podrán depositar las cantidades 

pertinentes en las cuentas corrientes de titularidad de los accionistas que así lo soliciten por 

escrito y por medio del correspondiente formulario, con anterioridad a la fecha del cierre del 

Registro de Accionistas para el pago respectivo.  

El aviso referido en el artículo 10 del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas se 

publicará en el diario electrónico “www.lanacion.cl”. 

 

La sociedad informará oportunamente a los accionistas la calificación tributaria de los 

dividendos a ser distribuidos. 

 

Al efecto, se acompaña a la presente, el Formulario Nº 1 de la Circular Nº 660 de la SVS, 

hoy Comisión para el Mercado Financiero. 



 

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

 

 

 

 

Antonio Egidio Fontana 

Gerente General 

Empresas Tricot S.A. 
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